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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

4869 Notificación decreto 1159/2014, expediente 19/2014 - inur

Intentada la notificación sin éxito a Manuela Pacheco Palacios y Carlos Alonso Torrecilla en varias ocasiones, del Decreto de Alcaldía núm.
1159/2014 referente al expediente 19/2014 – INFRACCION.

Y resultando lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo común. (LRJAP-PAC).

Se hace público su contenido por un plazo de 20 días a los efectos que la Ley establece.

 

Son Servera, 19 de marzo de 2015

El Alcalde,
Antoni Servera Servera

 

"Decreto núm. 1159/2014

Referencia: 000019/2014-INFRACCION 01. Urbanismo

Antoni Servera Servera, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Son Servera (Illes Balears).

.RESOLUCIÓN INICIO EXPEDIENTE INFRACCIÓN URBANÍSTICA 000019/2014-INFRACCION

Vista el acta de inspección levantada por parte de los servicios de inspección municipales en fecha 15/09/2014, mediante la cual se pone de
manifiesto ante esta Alcaldía la ejecución de obras sin licencia, ubicadas en calle MOLINS, 25 Bar La Pacheca, consistentes en la ejecución
de estructura metálica dentro de la zona de retroceso (50m² aproximadamente).

Dado que de acuerdo con el acta de inspección indicada se desprende la responsabilidad de los siguientes sujetos, todo ello de acuerdo con el
artículo 162 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo (Lous):

- Promotor.- PACHECO PALACIOS MANUELA.

- Propietario.- ALONSO TORRECILLA CARLOS

Y vistas las atribuciones que confieren los artículos 150 y 151 de la Lous a esta administración municipal en cuanto al inicio de los
procedimiento de restablecimiento del orden jurídico perturbado con motivo de la realización de los actos de edificación y uso del suelo sin
licencia de obras u orden de ejecución que las legitime,

RESUELVO,

 Ordenar la suspensión de todos los actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación e instalación, oPrimero.-
cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o subsuelo, que puedan venir ejecutando o desarrollando en la Calle Molins, 25
"Bar La Pacheca", del Término Municipal de Son Servera. Esta resolución de suspensión de las obras es inmediatamente ejecutiva.
Transcurridas 48 horas desde su notificación sin que se haya cumplido con la orden notificada, se puede proceder al precintado de las obras,
las instalaciones o el uso. Tal y como recoge el artículo 150.3 Lous, cuando la orden de suspensión sea desatendida, se podrá disponer la
retirada y el depósito de la maquinaria y los materiales de obras. Además, y de acuerdo con el artículo 150.4 Lous, el incumplimiento de la
orden de suspensión, incluida la que se traslade a las empresas suministradoras de servicios públicos, dará lugar, mientras persista, a la
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imposición de sucesivas multas coercitivas por periodos mínimos de diez días y cuantía, en cada ocasión, del 10% del valor de las obras no
amparadas en licencia y, en todo caso, como mínimo de 600 Euros. Del incumplimiento se dará cuenta, en su caso, al Ministerio Fiscal a los
efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda, de conformidad con el artículo 556 del Código Penal.

 Requerir a las personas responsables del acto o uso ilegal indicadas en el encabezamiento de la presente resolución a instar suSegundo.-
legalización en el plazo máximo de 2 meses, a contar desde la notificación del presente acto.

 Hacer constar que la falta de presentación del correspondiente proyecto de legalización en el plazo indicado supondrá laTercero.-
inscripción del presente expediente de disciplina urbanística en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con el artículo 51 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo , aprobado por RDL 2/2008, de 20 de junio.

 Requerir, de acuerdo con el artículo 150.2 párrafo 2º Lous, a las empresas suministradoras de servicios públicos que abastecen lasCuarto.-
obras indicadas, que procedan a su interrupción en el plazo máximo de 48 horas, indicando que la falta de interrupción ordenada en esta
resolución supondrá una infracción administrativa sancionable de acuerdo con el artículo 176 Lous.

El órgano competente para la resolución del presente expediente es la Alcaldía del Ayuntamiento de Son Servera. El plazo máximoQuinto.- 
para resolver es de 1 año tal y como recoge el artículo 151.5 Lous. El incumplimiento de tal plazo supondría la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones desarrolladas. El periodo de 2 meses previsto para instar la legalización y el temes de su tramitación suspenden el
plazo de caducidad del procedimiento de restablecimiento.

 Nombrar como instructor del expediente al Sr. Guillermo Balaguer Mayol, y como secretaria a la Sra. Aina Isabel Hernández, cadaSexto.-
uno de los cuales puede ser recusado si los afectados entienden que incurre en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

 Conceder un plazo de 15 días para que los presuntos responsables evacuen las alegaciones oportunas.Séptimo.-

Son Servera, 22 de septiembre de 2014

El Alcalde Presidente                                                                                    Doy fe: El Secretario
Antoni Servera Servera                                                                                 Antoni Gual Sureda”
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